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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

ESTÁNDAR DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
“ECP0445_2: Clasificar pieles en bruto para su ribera y curtición” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional del "ECP0445_2: Clasificar pieles en bruto para su ribera y 
curtición”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Clasificar pieles en bruto para su tratamiento (ribera y 
curtición), reconociéndolas y seleccionándolas, a fin de establecer 
lotes homogéneos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Seleccionar las pieles en bruto, por su naturaleza, origen y peso, para su 
clasificación. 
 

    

 
1.2: Visualizar las pieles, de forma individual, apreciando su estado de 
conservación y agrupándolas en lotes, a fin de mantener su trazabilidad. 
 

    

 
1.3: Agrupar los lotes de pieles, según criterios de peso y tipo de 
conservación, teniendo en cuenta la información contenida en la ficha técnica 
del artículo y preservando la trazabilidad individual o por lote. 
 

    

 
1.4: Almacenar los lotes de pieles en bruto, teniendo en cuenta el sistema de 
conservación específico (temperatura, humedad, aireación, iluminación, entre 
otros) para su almacenaje y preservación. 
 

    

 
 
 
2: Identificar el proceso de preparación de la piel en bruto a partir 
de la información contenida en la ficha técnica (materias primas, 
equipos, útiles y máquinas, secuencia de operaciones, Equipos de 
Protección Individual, entre otros) para aplicar, posteriormente, el 
proceso de ribera. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
ECP0445_2 - Actualizado o Publicado  - Hoja 3 de 4 

 
2: Identificar el proceso de preparación de la piel en bruto a partir 
de la información contenida en la ficha técnica (materias primas, 
equipos, útiles y máquinas, secuencia de operaciones, Equipos de 
Protección Individual, entre otros) para aplicar, posteriormente, el 
proceso de ribera. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Identificar los orígenes de la piel en bruto, mediante la interpretación de 
su ficha técnica (especie animal, características, presentación, condiciones de 
almacenamiento, entre otras), a fin de identificar las especificaciones del 
producto a fabricar. 
 

    

 
2.2: Identificar la piel salada, salmuerada, fresca o seca, según su estado y 
teniendo en cuenta que se debe mantener su trazabilidad. 
 

    

 
2.3: Programar el proceso de ribera, teniendo en cuenta las características del 
tipo de piel y producto final a obtener, para lograr la calidad establecida por la 
dirección de la empresa. 
 

    

 
2.4: Conseguir la desfragmentación de la piel en bruto, mediante el proceso de 
ribera, obteniendo los coproductos que permanecerán hasta el artículo final de 
piel curtida. 
 

    

 
2.5: Conservar los coproductos (recortes de piel fresca o salada), en 
condiciones de almacenamiento específicas (humedad, temperatura, 
aireación, iluminación, entre otras), respetando su trazabilidad a lo largo de 
todo el proceso productivo. 
 

    

 
 
 
3: Comprobar las pieles, verificando que reúnen las 
características específicas, para poner en curso de fabricación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Observar las pieles y cueros, de forma individual, comprobando que 
reúnen las características y estado de conservación necesario para el proceso 
de ribera y curtición al que se van a someter. 
 

    

 
3.2: Agrupar los tipos de pieles en bruto, en lotes, por su naturaleza, 
propiedades, características y posibles aplicaciones en la obtención de 
artículos de vestir/confección, calzado y marroquinería, doble faz y usos 
industriales, mobiliario y tapicería, entre otros, así como por su tamaño, 
grosor, origen y calidad. 
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3: Comprobar las pieles, verificando que reúnen las 
características específicas, para poner en curso de fabricación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.3: Medir los parámetros de las pieles, visualmente o con los instrumentos y 
procedimientos de trabajo específicos, expresando los resultados en las 
unidades, simbología y terminología propia. 
 

    

 
3.4: Identificar los defectos de pieles y cueros debidos a fallos en la vida del 
animal o a sus procesos de desuello y conservación, según criterios de 
calidad establecidos por la empresa y a la línea específica de trabajo de ribera 
(depilado, deslanaje o doble faz). 
 

    

 
3.5: Incorporar la línea de ribera o curtición a la que las pieles se determina, 
teniendo en cuenta sus defectos y anomalías y cómo éstas repercuten en la 
calidad, valor añadido y características finales del producto. 
 

    

 
 
 
4: Recopilar la información técnica referente al trabajo realizado 
de clasificación de pieles en bruto para su ribera y curtición, 
resultados y calidad del producto obtenido, anotando los datos en 
soporte físico y/o digital, a fin de contribuir a los planes de 
producción y gestión de la calidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Cumplimentar la documentación, anotando los datos requeridos, en cada 
caso, a fin de contribuir a la mejora del flujo de información y mantenimiento 
de la programación de producción. 
 

    

 
4.2: Anotar las incidencias y no conformidades, en soporte físico y/o digital, 
aportando criterios de mejora continua, para facilitar las posteriores tareas de 
revisión, reparación y clasificación. 
 

    

 
4.3: Elaborar la base de datos de pieles clasificadas en bruto para su ribera y 
curtición, recopilando la información técnica relativa a los criterios de mejora 
continua de la calidad del proceso y del producto. 
 

    

 
4.4: Archivar la información recopilada en la clasificación de pieles en bruto 
para su ribera y curtición, en soporte físico y/o digital, manteniendo en todo 
momento la trazabilidad de los lotes. 
 

    

 
 
 


